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Señora - 

ROSA MIRELLA LIMONES ROSALES DE ALOMOTO Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía “ INMOBILIARIA ECUVIZ S.A.”, en su 

sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como 

Gerente General de la Compañía, corresponde a usted, ejercer 

individualmente la representación legal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública 

de Constitución, otorgada ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 06 de Marzo del 

2.001, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 09 

de Mayo del 2.001. 

Rosa Mirella Limones Rosales de Alomoto, es de Nacionalidad 

Ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 090707757- 

2, domiciliado en la Cdla. Los Sauces IV, Manzana 377, villa 7. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy atentamente, 

Ing. Ernest Gar 4 ones 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA “INMOBILIARIA 

ECUVIZ S.A.”, SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 07 de Julio del 2.005 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: Que con fecha veinticuatro de 
Agosto del dos mil cinco, queda ¡nscrito el 

nombramiento de Gerente General, de la 
Compañía INMOBILIARIA ECUVIZ S.A., a favor 
de ROSA MIRELLA LIMONES ROSALES DE 
ALOMOTO, a foja 85.528, Registro Mercantil 
número 16.165, y anotado el veinticuatro de 
Agosto del dos mil cinco bajo el número 30.647 del 
Repertorio. - 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 30647 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
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